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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00246 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue poder con nota de presentación personal conforme el 

CGP. 

2. Infórmese la dirección tanto física como electrónica en la que 

recibe notificaciones  el representante legal de la sociedad 

demandante. 

3. Apórtese la carta de instrucciones enunciada en el escrito de la 

demanda, habida cuenta que la misma no obra en el plenario. 

4. Aclárese la razón por la cual se dirige la demanda en contra de 

la sociedad Alvarado & During S.A.S.- En Reorganización habida 

cuenta que de la información contenida en el certificado de existencia 

y representación obrante en el protocolo se desprende que la misma 

se encuentra en proceso de reorganización. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 16 de junio de 2022 



Firmado Por:

 

 

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5fd192b55b3c2bedc3d26a474e57faa0b5fa91bf82ee6aedc4a5fede4b46e34

Documento generado en 15/06/2022 06:16:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


